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Edicto
CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO.
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICEN-
CIO, AGUSTU,I OVANDO GUTIERREZ,
SALVADOR SOLORZANO' y DR. ALFON-
SO BALA GARCIA,
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES
SUS DERECHOS REPRESENTEN.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente número 55/975, re-
lativo a Juicio Ordinario civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Carlos Her-
nández Pérez, en contra de ustedes, se
dictó un proveído que copiado textual-
mente, dice:

" .. .Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial del Esta-
do. Teapa, Tabasco. Octubre Treinta y uno
de mil novecientos setenta y cinco. Vistos:
La razón con que dá cuenta la Secretaría
y libelo de la parte actora, señor Carlos
Hernández Pérc.z, se acuerda: Unase a es-
tos autos el escrito de promovente para
que surta sus efectos legales y, con fun-
damento en el art.ículo 265 y 617 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, tal y como
lo solicita el señor Carlos Hernández Pé-
rez, se declara la rebeldía en que han in-
currido los demandados Ana Ortíz Viuda
de Pedrero, Licenciado Eduardo Ferrer
Villavicencio, Azus tír; Ovando Gutiérrez
Salvador Solórzano Bravo V doctor Alfon-
so Bala García y se les declara presuncio-
nalmente confesos de los hechos de la de-
manda que dejaron de contestar, por lo
que no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca v todas las resolu-

ciones que de allí en adelante rece c;'
el pleito y cuantas citaciones deban
cérseles les surtirán efectos por los es tra
dos del Juzgado, aún las ele carácter per
sona1, fijándose en ellos, además ele L, 1ié,L,
de acuerdo, cédula conteniendo cu
la resolución de q. se trate, con "poyo en el
numeral 284 de la Ley Adjetiva C; se
abre el período de ofrecimiento de prue
bas por diez días f?:té'.lcs y C'" ,.-, be
partes y el que comenzará a ccrrer ;::1df2
siguiente en que se notifique 8. e
el acuerdo que recaiga él la
de los periódicos oficiales en que se publi
cará este proveído, por dos veces C011se
cutivas en dicho periódico, como 10 esta
tuye el precepto 618 de la Ley invoca

d 1 li .,expídase el e icto para su pUO"lC2.CCn v
en su oportunidad, practique la Secreta
ría el cómputo correspondiente.---
quese y cúmpIase.-Asi 10 y (;r
ma el ciudadano Juez del C0110Sil;("~tO

por ante el Secretario que certifica.- dos
firmas ilegibles .... "

Por mandato Judicial v 1J2X2. lo. publi
cación ordenada. expido el·' edicto '" JOe
treinta y un días del mes de octubre:' el'?'
año de mil novecientos setenta v cinco
en la ciudad de Teapa, Estado de Tabasco

El Secretario del JLlZgé..~c1D de
Primera Instancia del Octavo.

Partido Judicial del Estado,

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
') ,•... -.
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PODER JUDI
JUZGADO SE(;U.

PRH.IEIZ FhÚ
IL

En el expedic.i:.c
relativo al ,(
cripción posir.iva
Guadalupe Vicial '
Leopoldo LÜ _ J
Registro PC¡b lico
veint.itres de rrJ~~~-·.:~~)<
dictó un ClUi,íiL'C c:

C-([) 7.1.7/975
'",.<.1 c:.c pres-

Juzgado
cia de Io
marzo veintirrcs
ta y Seis.

Vistos
rnoventc JOS(~
acuer dar-s-
r iódico
de enero cLJ
tan sus efectos
Por lo o ue h?cc:' "... _. - -

veinte de febrero
como se pide y con
tículos 265,616, 617,
tivos del Código de
les en vigor el~lel
beldía de'los demandados
vel v e Jefe c1f"]PP<';¡'L!-q PlibJ
piedad de cc:~-:'-"D u. ~ (']1 ','ico que den-t....-_.~ ••....J. 'J l-':~1. J -' _. \ _~"'J ••.. ~~i. ,,_.~ '--'

tor del término que se le concedió para
ello, no contestaron L•. cl·.:::ri'and::l
da en su contra decrctándose Que en 10
sucesrvo no se a
di1igencia en su b usca "
carácter pcrsona l, v bs que
efectos legales por los es
gado. Con fundamento en el 284
del CÓd1g0 Preces ",ny :,;; el
período de of"e"l·rn·¡c." ir' r11~;~l"1r-,1-I'c -~.·~r......., t L,-, . L ~"-' ~'~"_"~'" ,_, '.___l....- I.J.!. ~_''-''''''''''·Ci-...J JJ\.jl

el t,Srn1Í11C) ele diez (ifas 111.~sn'}C) cue empe-
zará a cantal' 81 di;, sir:n
haza 1~ u ltirn« o.c ca .A¡;:~i. .__t~ L1J.',~:~

que al ef:2c-~~c~~er"":l.~:_·
(10 rJClj~ c~
dico Oficial
se les
efectos legaI~::s(1;-¡ , ~-~r(';".·~(-:;'-~'¡

, 15Ll~~n~l;~{~¡'~~~~;¡U,~i,,~>~~,'~,)'!

• .• ('J ~ t Ó» •no que ua re,-uc::J [Ell'?:, ¡

bricas.

la c.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab.

dicto
José ""i\(lid~~",:l : -,T:dl Puc, I".''Ié~\,;:)r (le edad,

con rj(','~l conocido encs ta r':;,orl~~] e'" 1~'"__ .•...~,_/..!....•.• } ...~..•.. l.\_I,,-,..l."-~ J.'_ --..',--' c•.. '--/"-'..l\..L:::";;,',,L, ..~. ......, .1c4.-

tado ~l este . j\~/l.nl.i-~~IIJ.icilto COl.1S-

'.:=J. !_~'2 ,í;~·(_:;~;.iJ~) '_:-..-(~;~_-:_:.!. ~-:~ ;} do ;,1:n [,0-
~,.-d.::lc2Jlc} C}1 la ca-

las
_ '- ,_1 ~ :j' C~ ;.1-:-':(; , CC~11

l11cclic~:,~:3jT:.:()lin,c{L:11ci2::: sif)~l1.i~:-,~tes: i~'.J.
Catorce metro'; con ln cd1c T'é,vid

(t(-;l h:~,. Seco, al Este veinte metros C01~_ Río
Seco al Oeste veinte metros con el Sr. J 0-

sé Guerra a cuvo erecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
P::lbLco en Cencrul mua CiUC el que se COD-

'~irl,,<-," C()11 c1f''"('cJ1\')'' a d(~cl'1r';'"lo- se 1-". x-e-'.",. _t''-./".......... '-.. r .__ ,>" -,.l e ~..'-, L_~.1'_-l) ,-'

scntc en d término de 8 días en que se
Publicará por tres 'veces en el Periódico
Oficial del Gol)icrno del Estado, Tableros

'._'"",1,_ e, ',~'n', '0'1:1"'"J.l;,d.CS :> lu.ti ajes rU ·LICOS.

Cornalcalco, Tab., a 6 de abril de 1976.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,

LIC. RUBEN DARlO VIDAL RAMOS.

El Secretario.

LIC. JOSE MANtJEL DE LA CRUZ C.
3 __ o 2

y to Judici;:;l jJ::1ra :el1 FU"

1)1ic~~ ~'";,,;rc~_;CO~1SeC1.lt1\~~S CTl el
P,';'; ~L,l F::·:>,1"), cv,,-'i:~o nre,

;'e'] Tabasco a los cinco
el '; c~,::1"res ele:) bril del año de mil )10-

vecien tos setenta ,)' seis.

LIC. NICOL\S Tf'.I\YD RUEDA.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 8vo.

Partido Judicial del Edo., Teapa, TJ.b.

C. MIGUEL ANGEL, 'lICTOR I-fANDEL,
FERI\fAl\JDO y CESAR SO;:·)\. O

TEN.
DOl'/íICJLIO:- LOS ESTRADOS
DEL JUZGADO.

Que en el exncdicnte civil número.
88/9i¿1, relativo ~1 Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
el señor LÚZZLfO Lopez Sánchez, en contra
C1,c, ustede S' con L·",],,,,, 1''11''\'(-' ,.1(.,) nn>~:erltr'~~__" _.~,-~......-.•.._ '} v _... "-,-"·.--J;.: .•...i -'-'eL· .•.... · _' _,,--...-.;l. t-- ....-,,,~I .•._\..-

mes y año, se dictó sentencia defrnitiva
que, en sus puntos resolutivos, dice: " .
Prirrl(:~ro.--f-iapr()ceciiclo la vía. SCgLl11dc)

E'] actor Lázaro López Sánchez, probó su
é' cción y los ck:r;:.ancbdos Iv}jguel Angel!
\' .íctor J\.l\r"·111'-'] Fernando ~T César Sosa "_".!i_C~1-.t1....l.."-."".4' .s. _t __<.tll.......> o e ,--,. ]

Sosa o (11' ieTj S",·' lerechos renrcsente J1")......::.'.1.... ~j_l.-......,l,_~ '--'".~') L_,-, C-.- .. 1...J1. ••...•,J_l~ ._, \..

comparecieron a inicio v D')[ ende no\... JJc. _~C-""_ .:.. .t. - (:,. ,i Lt -_ ..•..\ J ;~_ v, - - 1 - ) '1 1

opustcron excepciones, no obstante haber
sidos emplazados legalmente por edictos.
Tercero.-En consecuencia, se declara que
el señor Lázaro López Sánchez. se ha con-
vertido en propietario de la fracción de te-
rreno cuyas características se encuentran

, , • 1 .. d ('.. , . 1 ·r· 1debidamente enmelas e identnicactas en
en el resultando 10.- de esta resolución
y el que se tiene por reproducido, en lo
conducente, como si se hubiere inserto,
con todas sus consecuencia legales. Cuar-
.f.. '\ Qp. rder "=l _ 1 r:J' f'0r :_ rl dpl R(~0-~ ,+ ll(,.-V~ 01 _eH,,_ al "~11~(,,~ ba,-,a ._ . "LSiS LrlJ

Público de la Propiedad y del Comercio de
esta jurisdicción, como consecuencia de
esta sentencia ha hacer 12<s anotaciones res-
pectivas en las notas ele inscripción que en
los libros de lo. of.cina a ~u 2,·)"'1'C-

C~211a favor ele los ClerJ18jlCi~l(1C\S menciona-
dos en el resolutivo Segundo, respecto 8. la
fracción descrita en el resolutivo 10" que
~!-'r'~ ses..•'""e:-G~lrJ~l dt::. lr•s nI.:' n'l::--~ inte-~;á~~"lEY p~·i;;1al-·d.ei~Tinto'!, tci'el;tificac!C:s
en relación a su inscripción en el citado
resultandos y, en su oportunidad .se ha-

~X~i·t nres a favor
, en el lugar que

l),ll-- l,:>. LC¡l-{(l)'.'_>i~~rl lt~ predio
ccu tCI'L:.lda CILle sea

esta ~'.in parte actora
COIJ1_~-~ce: lrli::~i ia Data SLl ins-
cripción .¡ t ro PC,blicc) de la Pro-
piedad }: L-~C_¡ (~'(:~T~',::L~C;~)Y rva ele títu lo de
propiedad ¿t corno el
prCSC11TC ju.c:o se s en rebeldía de
I(JS fquc:;c a éstos en

'.(~lL:"L,b 618 del proce-
dimiento uando 1i_a~..'a transcurr i-
do el ~:i::'L¡do por el
flLllTI(::'Y'zLI :._~~j c;;~I-;~':r!~L~-:t}iclltO}
cúmplase con lo '(,i"cL,::rlado:c'i1 el resolutivo
anterior, el ~cLo correspon-
diente, Cfl el que ,c Lr~)rE;criban los pun-
tos resolu . esta sen rencia, para su
publicación Oficial del Es-
tado, pOI' \I';,;,:\..'::, consecutivas. Notifí-
cucse y ciJo resolvió de-
t'initivamene v hnna el ciudadano Licen-
ciado José L(i:}c·~ Agu ilar, Juez
Mixto de Insi;:Ilci,) de] Octavo
Partido JucL por ante el
Secretario, ,L\Jfo,l-SO Castillo
Bocanegra, que ccrti :'iu'''-- dos firma ile-
gibles ....",

gan
etc

y lo que transcribo ]J2El su publica-
ción en el'co Oficinl del Estado
de Tabasco, por dos veces consecutivas.

El Srio. del Juzgado.

LIC, AL __ 'J C!~'STIU_'o BOCA]\!EGRA.

2-1
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:":; l-lilixlO (le Primera Inst. del Octavo
rtir!o !udicial del Estado. Tcapa, Tab.

EI)ICT{)

C. MARIA JESUS VELAZCO VELAZQUEZ
IGNORADO.

SE ENCUENTRE O QUIEN

En el expediente civil número 96/974,
re 'L l,u al Juicio Ordinario de Divorcio
~ "~')\'ido nor el C. Guadalu-
pe CUlE{¡lcZ Jirnénez, en contra de su es-
jJ ~ ,,::¿,. Jesús Velazco Velázquez,
de:: ::.lU1LliCi)io ignorado, se dictó una Reso-
Iucion que en sus puntos resolutivos di-
C'-'Ü:

........ Primero:-- Ha procedido la vía.

Scgundo:--El actor probó su acción
Y J'"~'¡ de' "11" n ,-1-;, ¡'1 I-I() compareció a' 1"'Il'CíO... ~ ,-~.-"..l_,_~,,_J. •.L.t\.- ••...tL(. _" ..•.1 el....... J L- - ..•. ,

no ;,bScm!lC haber sido notificada y ernpla-
zada en forma.

Ierce.ro:-En consecunecia, se decla-
ra disuelto el vínculo matrimonial existen-

( te entre Guadalupe González Jiménez y
1 J Velazco Velázquez, quedando
t ambos cónyuges en aptitud de contraer
1 nuevo matrimonio, pero la demandada no
1: podrá hacerlo sino hasta pasado dos años.
\ computables desde la fecha en que cause
r: ejecutoria este fallo
t Cuartor-s-No ha lugar a condenar en
~' cestas.
51

d
e.

Quinto:--Ejecutoriada que sea esta
resolución expídase copia certificada para
los CfCCL:JS del articulo 291 y relativo del

'-';"il rernitiénd e; '1 nj:' " 1 d 1\,., ,"_.' '.'~C_' h~~",-.o,~ea vilCla e
',~-(eo'J'c;-',y)Civi] rl° 1::: iurisdicción dando::;..-. --"C _'-J ',._,L '-../ " ••••• ~ \ _.- ••• ~'-' .r- •••__ .J \....-

contrajeron matrimonio las partes, para
efectos '1 ",,'r·hí\,0<:P en su 0'''0- rtunidad el-,J.. -' '-' .....•.J -, ~••..a, ••....... .•. __..' ""-''-"'''--', -'- ..,:). J..... J,..

expediente corno asunto concluido.
virtud de que el pre-

en rebeldía de la de-

e;
g:
dI
pi
el

~-J~:2~fleen extremos
~éL"l..igO de l--¡r()ce(ti.ll~icIl-

cuando haya transcurrido el
';;10 por el 623 del citado or-

cen lo
C;1 el resolutivo anterior.

uese y cúmplase.
v firn-';-] el ciudadanoj ~ _ .•..1 •..._ ...--'- v •....~'-t, (.

. - - ~ ,."- -f", ",~ -:-;:; ('él ,-,1n 1 ónez /1gl'l'lar' .. - .. ",_,-"j Jt--'.,,-,,!..J~-' --' rl,,--, ~ ,

H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro, Tabasco, Méx.

t!:UICT'O

Amílcar Flota Cataldo, mayor de
de edad, con domicilio en la casa marca-
da con el número 412 departamento 1 en
el Paseo Tabasco de esta ciudad. se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pa-
seo Usumacinta constante de una super-
ficie dé 373,76 M2. con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 31.60 con propiedad del denun-
ciante, al Sur 5.30 mts. con propiedad del
denunciante, al Este 5.90 metros con pro-
piedad del denunciante y al Oeste 32.60
con propiedad del denunciante y Manuela
Santiago, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del' Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., mayo 22 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3-1

tavo Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario Licenciado Alfonso Castillo
Bocanegra, que certifica.-dos firmas ile-
gibles ".

Lo ,que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por
dos veces consecutivas que se edita en la
capital de esta entidad federativa.

Teapa, Tab., 22 de Noviembre de 1975.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Partido

Judicial del Estado.
LIC. ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA .

2-1
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Juzgado Mixto de Primera Inst. Quinto
Partido Judicial del Estado.

Coma1ca1co, Tabasco, México.

C. URANIA LOPEZ ALCUDIA DE DE

LA CRUZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente Civil número 50/976,

relativo al Juicio Ordinario, Divorcio Ne-

cesario, promovido por el señor ASUN-

CION DE LA CRUZ SANTOS, en contra·

de Usted, se encuentran unas constancias

que a la letra dicen:

Acuerdo: Comalcalco, Tabasco, a 9
nueve de febrero de 1976 mil novecientos
setenta y seis.- Por presentado el señor
Asunción de la Cruz Santos con su escri-
to de cuenta, copia certificadas expedidas
por la Oficialía del Registro del Estado
Civil de las Personas y copias simples, pro-
moviendo en la vía ordinaria civil, Juicio
de Divorcio Necesario en contra de su cón-
yuge Urania López Alcudia de de la Cruz, q.
tiene su domicilio en la Villa de Tecoluti-
Ha de este Municipio.-Conforme a lo es-
tablecido por los artículos 266, 267, frac-
ción VII del Código Civil y 254, 255 Y re-
lativos y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles dése entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta; fór-
mese expediente, inscríbase en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda, avísese a la Superioridad y dése
aviso al Ministerio Público.-Como lo pre-
viene el artículo 255 del Código de Proce-
dimicntos Civiles '~'1 relación r"n <",1 11'2.•..l. ..•...•. _v ,,-l.- o..J 1.\ 1- lrt"...,-- 'v~ Ll,,"~',,-,lv.•...i ",-"",';;.1- .•.•..1 _\ . ...J,

fracción 1, córrase traslado a la deman-
dada con las copias simples y ernplácesele
para que dé contestación a la demanda
dentro de los nueve días siguientes 21 en
que haya sido hecho en forma la notifi-
cación.- Téngase por autorizado para oír

rr.'·••. \··.',
~

y recibir notificaciones al licenciado Fer-
nando Arellano Escalantc.--Notifíquese y
Cúmplase.-Así lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, Licenciado
Francisco Peralta Burclo, por ante el Se-
cretario que dá fé.-Firma Ilegible. A.Mza.
Z. Rúbrica.- Auto: Comalcalco, Tabasco,
á 7 siete de Abril de 1976 mil novecientos
setenta y seis.-Visto lo peticionado por
el ocursante en su escrito de cuenta y lo
asentado por el C. Actuario de este Juz-
gado en la correspondiente diligencia de
notificación de la demanda a la deman-
dada en donde se establece que la señora
Urania López Alcudia de de la Cruz tiene
su domicilio ignorado, procédase a noti-
ficarle la demanda y a emplazarla a jui-
cio en los términos del artículo 121, frac-
ción Il, del Código de Procedimientos Ci-
viles en consecuencia notifíquese a la
señora Uranio. López Alcudia de de la Cruz
por medio de Edictos publicados por tres
veces y de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado de Tabasco y en
otro periódico de los de mayor circula-
ción, haciéndole saber que debe presen-
tarse a juicio dentro de un término que
ni bajará de quince ni excederá de sesenta
días.- Notif íquese y Cúmplase.e-e-As! lo
acordó y firma el C. Juez por ante el Se-
cretario que dá fé.-- Firma Ilegible.-A.
Mza. Z.-Rúbricas ".

Lo que notifico a Usted por medio del
Presente edicto para su conocimiento y
fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efect ivo. No Reelección.

El Secretario Judicial

ALCIDES MENDOZA ZURITA.
3-1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Séptimo.

Partido Jud. del Edov-s-l-Iuirnauguillo, Tab.

C. Leobardo Ramos.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le comunico
a usted, que eJ1 el expediente civil núme-
ro 47/976, re1c::üiH) ;~,!J1:';::-- .::;"c;·) j';>
cesarlo prornovido !::, e .Vl~~g~L:: R¡x-
mas González en su contra, con fecha cua-
tro de mano del presente año se dictó un
auto que a la letra dice:

I

I¡
I

" .. " Por presentada la C. Virgiiia Ra-
mos González, con su escrito de cuenta y

1 - - 1 1 •(~GSu:;:r,cDtos que acompana, sena aneto ca,
mo domicilio para citas y notificaciones
el ubicado e11 la calle Raf'::wl Martíncz de
Escobar número cinco de esta ciudad, y
autorizado para recibir las en su nombre
al C. Lic. MaDL:c1 Enrique Torruco B., S"~

le tiene por demandando en la Vla Ordi-
naria el Divorcio Necesario en contra de
su esposo el C. Leobardo RaIY18s. Con fun-
darncnto en los artículos 267 Fracción
VIII, del Código Civil vigente en el Esta-
do, y 24, 155 Fracción :XH, 254, 255 Y de-
más relativos del Código Procesal Civil,
désele CIl trada a la demanda en la forrna

, c: 1""y via propuesta, rorrnese expecuente y ae-
se aviso ele inicio a la Superioridad. El1
virtud de que se desconoce el domicilio
del demandado, CO~i 2~PO.'/O en el o
121 Fracción 11 ele} Ordenamiento Civil
,~itad (, I'y",íc'! '1" c:e e':--¡';C'l:-~'C' e;' -'" c- c» T,nhl' ;C~1-•••••_1...-(..., ~'J) \.J.J->'f-.t. .(.~JL.L,,-_. '-' '_, "--.lJ .tLl"--' "'-' ..\'~ .. _'.J 1. ~ .•

rán 'por tres veces J cl'"2tres e11 tres días Ci1

el Periódico Oficial del lado y en otro
periódico de los elle se editan en 121. Ciu-- ,
dad de Villahcrrnosa, Tabasco, haciéndo-
le saber éi. 1(J-demandada que deberá de
cnY-1rC¡'''''Y'l" " este J;''7C';lr10 a r.a"o·,:e>,' 1~·..;:~~;~i~~<-cl'~ltr~sh),d~ e:~'~~l;;'-ltérmi~;~,~~;;.(~
1)~1J8.rá de quince días excederá cL~ se-

t ~
I

pu ~)1 ' c;LTC ele
no haC21'Io se le tcndr.i por confesado los
hechos ele la demanda. F..cgístrese en el Li-

e' e ;~lC':;,~\" e c--' -¡ -:-)~

sC.- A:-:i lo acordó v firma el e Mer-
É' e J- - c:'l e i~ -: S -;-1'(1 C e- r: ":1 re {~ -,Oi i 1 '7 T,'--;1<~, -7 1~'..':'.-_;l' : '.-i" ("~\,...\,.... _t.::.J 1.:...1 J.. ••. L '" ,.) ~'-l_ ·.tG •. ~'\.. .•...l.. •. t ..• ; '-" l.-............. .•. "_'-'---"

de Primera Instancia, por ante Secreta-

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Villaherrnosa. Tab., México.

lE DI cr (j

Grarninja León Pérez, mayor de edad,
con domicilio en la calle JUái.TZ Núm. 48
en la Colonia Tamulté ele 121:) Barrancas de
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, ele
nunciando un lote terreno . ¡.
ubicado en la calle Gregorio Méridcz s/n
e11 1" colonia Tamulté c("O"":"¡l'l"~ do una<-l . ~_ L"..L .l. ••••.. """-,, ./ j~'-.., l. •... ._~"'...... .~!.

superficie de 89-00 mct ros CLE' drados , con
las medidas v colindancias sÍ>'uie:ltcs:

Al 1\[I'Ol"t;', 21 ')0" metros ~r'Ol' r (""1 ,,"\.... .l _''-' \..1 v '../ ...L ~'_"""""".j~~'J1.

Guarda Beltrán, al Sur con 2 LOO metros
con terreno Municipal, al Este ¿¡·.7S me-
tras con Antonio Mén dez, al 3.j"S.Otj
metros con la calle Grcr:,orio a cu-
yo efecto acompaña el'r;lano res pce ti vo.

Lo que se hace (L::1 conocirnlcn L() c1cl
público en general, para que el ((¡lC se ccn-
sidere con derecho ::}deducir :¿) ~~JCiJ.l'l:Sl: ri-
te en el término de 8 días en qth~ ~;c ¡;ui:Ji-
cará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del EsL:.do, 18 mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el articulo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Le;;,-•..l.

Villahermosa, Tab., Oet. 20 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Mz¡ga¡[hu RüE1í2.fO.

El Secretar io,
Lic. Víctor Hernández López.
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ría Judicial "B" Dora María .Iirnénez de
Ortiz que autoriza y da fé .... Firmado ,!VI.
Garda.- Dora Ma. Jiménez de O.

que trar: ser: co ~J.lJS 1-);:~~r a ~::,1.1 co-
nocimiento y fines legales procedentes.

TT • '11 T b b")(\' 1 0"'1"rnumangui 0, a., a oru _.j ere <,/! O.

La Secretaria Jud icial "B"
e, Dora M'}.ria Jhnénez de Ortlz.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Segundo de Primera Instancia

Civil. Villaherrnosa, T'8.b2SC8.

EDICTO
C. Htl:i~ Go:rr1iIFo Ale]o.
D)J}lllC-ae se encuentre.

Que en el expediente civil número
121/976 relativo (Ji Juicio Ordinario Civil
de vorcio 'l'\T(~,,~DC"I"I'O promovido por'--' • -''- ...-.... _ """_'-''-'L..'L\. '.L-J._Vl.l \' ~ V

U_C, ~ en contra de
Ccr,~Hl)o ".iJcjo, con esta fecha se

'0" , -.' ".i.úcLü L¡ú <olLEO LjW:: en 10 conducente dice:
c : • , •• JLL~g,:,-do Segundo de Primera Ins-

tanela cL:~le: Civil ~~1¡JI:::: '1'abEtSCO,
~jl'¿lr~:,0:::1 - de mi lrlo'~ieci:::rl tos sesenta
y seis.

Por presentado el señor Víctor Ma-
nuel Martrncz Martínez, con su escrito de
cuen to., documentos v copia simule que
acomr.añr promoviendo C'"'l la "1¡~"ordina(>~'·_,V'! .,.)--.l...l:.l.U .. "j} .IV>' (, ...1 '•.../:.' '.... ,c: t ..I.-~t 1. Ct.-

1,;" ('I'~'l'J rl~ T':"'YrC~'l'c' 'I\T0r~""1·'~I·Oen contra''''.- -' \¡ _, "-ti ••..... c.r c.Ó, \.......... ,'_.\l.;.,..,'-'c •...Jc ..!..- 1........ .. ~ .c.t

SU esposa Bil<.b, Gordillo Alejo, de do-
rnicil io jjrnorado. COD fundamento en los
:.:~,rticLdo~c,? ) 267- I! ~/ I~<~,2::.9 l:-;-¿~rr:~fc'
SC;~~Ll11(10 :/ demás relativos del Código Ci-
vd ViUCl11p 'Y 9¿t 2S4 2f;!l. v demás con-J,. .. c:»: • ,~ .•.".. .) •.• ...." .,~ -,' ./ .. _" ~ __ t..,_ ,,--,,_.1-

antes del Cóclizo ele Procedimientos
Civiles. Se dá entrada a la demanda en la
vía y Forrna propuesta. En virtud ele que
1..J " 1" ., .. lla cernanctaoa es (le dornicrlio rgnorauo
con apoyo en el articulo 121 fracción I]
del Enjuiciamiento Civil expídansc los
edictos que se publicarán por tres veces

consecutivas en el Periódico Oficial (le]
Estado v por otrac h-PS veces de 'res en
tr:s'''dl'asJ

e~11-~'lL(1'j;;,j'o" ~Q'lc> '~l~~~/or~(~;:;Ul.~:•..... _ _ '--... . ~ ..•. V.i: 1 ...•~J _ .•....J..~ "-, J U

ción que se edite en esta ciudad, hacién-
dole saber a la demandada que deberá
presentarse a este JLlzga!Jo él. recoger las
copias del -t'-«"l'",¡", dentro {'el ';-/,r,ni"" ,1.,lJ u ""'....1 <'-_u c. _'J \ i ",- ,,_t, _ L '..-!l', ..>--,-_J ÁU ~ v.

treinta días oue C01T,¡YJt8.rú ~a Secrctarta
a partir de la' última publicación del edic-
to. Fórmese expediente, regír.trcse y dese
aviso al superior. Notifíquese personal-
:rr~cntey cú~npla~c.-- ~o ~cardó y firrna la
cidadana Iicenciada Elvira G'I'CZ de
Alvarez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Judi-
cial del Edo., por ante el Srio. Judicial "D"
interino licenciado Nicolás Triano Rueda
que autoriza y da ré.- Dos Firmas ikgi·
bles.

Por mandato judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los veinte días del lT!CS de él bril
del año de lT!H novecientos setenta V seis,
en 1.::1 Ciudad de Villahcrrnosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Secretario "D" del Juzgado 20.
de lo Civil

Lic. Nicclás T!:XEH1Ü' Rueda.
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51'. Benjamín Pérez Meza.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 63í976,
rcbtivo al Juicio Ordinario Civil, divorcio
necesario, prornpvido por la señora Con-
suelo J'iméncz ¿re la Cruz, en contra de
Usted, se dictó un acuerdo que a la letra
dice: ~

" .... Juzvado Mixto de Primera Iris-
tanela c~c1 Sexto Partido Judicial del Es-
t~1J~J())!-I. , T~~\l)ascc),1T1z~r7,O vein-
t·~ de ~-2-1:.1 ~.>C:\ .os ~;e~Ci1.-L3. ~/ seis ,-
Por presentada la señora Consuelo Jjplé-
nez de Ia Cruz CO'} <~q escrí 10 de cuenta•...•• __ .l. t. ••...•, ..l. __-''- __ ,_')"- ...._~1._ <-.~..... _ •••1 •••. .'.t.G,

anexos y copias simples que acompaña,

demandando en la '1']21 Ordinaria Civil. el
divorcio necesario, e11 conr.ra de ::-:"1C~;
C' o el sef ro" 1:'0 ",~, : ') ~'níp D_'",(,~~... e ~vJ Y''':'L~Jc.l':',-_~L J. l~ __'. eL

es de dornicí lio i '~lC!().----

mento e.11los ar ticulos 266,-
IX, Y demás relativos del CócliU:o
vigor, lo., 20.; 44, 9:!" 9:3, l'i2, 155 Frac-
ción ;'CJI, 25¿l, 2.5.5, ~?6,:.1, :v
(J8.r;t/~:~ del (1e T);.'<)/=---'

'1

en 12 ·Vi8. ":l Iorrna T)rOr)tlestD..-- ]:7()1'lTJCSe
_....~....-.,C;.rl· ~.... ~-._- .... d 1 11 r¡~]'" 1cxpeaiente pOI L¡JLC<c-tO, en e
libro eh:: ~--;c:l1;·.~er:-~;__} -~ J '-;1"-'10 ~1.

la SU,;JcrJorid::H_L-- liT:;;:n::::::Icndo C::'C el de-
mandado es de domicilio ignorado, con

(Sigue a la vuelta)
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apoyo en el artículo 121 Fracción II del
último ordenamiento invocado, expídanse
los edictos. que se publicarán por tres ve-
ces, de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado, en el diario "Rumbo
Nuevo", editados en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, y en el semanario "Isc-
tualidad" , editado - en ésta ciudad, por
tres semanas consecutivas, haciéndole sa-
ber al demandado Benjamín Pérez Meza,
que deberá presentarse ante éste Juzgado
a recoger las copias del traslado dentro
del tér~1ino de veinte días que computará
la Secretaria, a partir de la última publi-
cación del edicto.- Se tiene como domi-
cilio pata los efectos de oír y recibir citas
y notificaciones por parte de la actora la
casa marcada con el número siete Bis de
las calles de Allende en ésta ciudad, y au-
torizando al señor Nicolás Rosigue Maldo-
nado, para que las reciba, así como para

presentar y recibir toda clase de docurnen
tos.- Notifíquese y cúmplase.- Lo prc
veyó, manda y firma el ciudadano Jue
Mixto de Primera Instancia del Sexto Par
tido Judicial del Estado, licenciado Porfi
rio Jiménez López, por ante el Secretaric
Judicial "B" José Luis Sansores Castro
que certifica y da fe.-Dos firmas ilegi
bIes.

y para su publicación en el Periódi
ca Oficial del Estado, por tres veces con
secutivas, se expide el presente edicto en
la Heroica C i u dad de Cárdenas, Es
tado de Tabasco, a los Veintinueve días
del mes de marzo del año de mil novecien-
tos seten ta y seis.

Secretario Judicial "B"
José Luis Sansores Castro.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

E 1) r e 'r o
c. Juana Valenzuela Viuda de Herruindez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 5/976,
rela t1VO al Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva promovido en su contra por
el señor Martín Morales Rivera, existe un
acuerdo que literalmente dice:

ti •••• Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia. Cunduacán, Tabasco, enero vein-
titrés de mil novecientos setenta y seis.-
Se tiene por presen tado al señor Martín
Morales H. ivcra, con su escrito de cuen-
tas, documentos y copias promoviendo
Juicio Orrlinario ele Prescripción Positiva
en su contra de la señora Juana Valenzue-
la Viuda de Hernández con dornicilio ig-
norado, respecto a una fracción de terre-
no ubicado en bR::mcheria Cucuyulapa
de este municipio con superficie de Trein-
ta y tres 1"_J-:ct{~·~.'c=~s, Cincuenta arcas. vein-
te c~~n~-"<!- ~; (~(}!.1 f .o en ]()S ar-
tículos 790, 791, 798, 806, 823, 824, 826,
1135,1136,1137.1138,1151,1152,1157,
del e 1 del Estado 1o, 44, 47, 55,

, 103, 1. 04, 109. 11O, 111, 115,
1. 21 fracción JI, 254, 255 Y re-

lativo (1<::1Códizo de Procedimientos Civi-
les se da, entra'¿ta a la demanda en la vía

y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, dese aviso de inicio a la H.
Superioridad y apareciendo que la deman-
da es de domicilio ignorado, notifíquese
por edictos que se publicarán por tres ve-
ces de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estaelo y "Diario de Tabasco" que
se edicta en Villaherrnosa, Tabasco, ha-
ciéndose saber que debe presentarse ante
este Juzgado a recoger las copias elel tras-
lado en un término de quince días a par-
tir de la última notificación; teniéndose
al prornovente señalado para oír citas y
notificaciones los estrados de este Juzga-
do.- Notifíquese y cúmplase:- Lo prove-
yó y firma el licenciado Ornar Hernández
Sánchez, ante el secretario con quien ac-
túa que certifica y da fé.

y para su publicaqgm por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en el
Periódico Oficial de! Estado, expido el
}-sr-/,."'. e" en "1 Ciudad .i., ePI" .iuacán TaJJ ~.')t:llL..:.:.. <::':1 lt.:'-.i..¡, ,--td. l ~í.,.,. •...l l.i....lL,-'tL(.l. • -

basca, a los veintitrés días del mes de ene-
ro de mil novecientos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.

c. Anacleto Taracena Ruíz.
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